
 

 

 

 

 

 

CONSEJERÍA DE EMPLEO, INVESTIGACION Y UNIVERSIDADES  

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO Y FORMACIÓN 

Resolución de la Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación, 

por la que se aprueba nueva convocatoria de ayudas para la contratación de 

personas empleadas de hogar para la conciliación de la vida familiar y laboral en la 

Región de Murcia. 

Mediante la Orden de 19 de junio de 2020 del Presidente del Servicio Regional de Empleo 

y Formación, se aprobaron bases reguladoras del Programa de ayudas para la 

contratación de personas empleadas de hogar para la conciliación de la vida familiar y 

laboral, publicada en el BORM número 144 de 24 de junio. 

En el artículo 9.1 de la citada orden se establece que el procedimiento de concesión de 

dichas subvenciones se realizará en régimen de especial concurrencia, previsto en el 

artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad 

Autónoma de la Región de Murcia, de tal forma, que se concederán según el orden de 

entrada de las solicitudes, previa comprobación de la concurrencia de los requisitos 

establecidos para su otorgamiento, sin que sea necesario establecer la comparación de 

las solicitudes, ni la prelación entre las mismas, hasta el límite del crédito presupuestario 

establecido en la correspondiente convocatoria. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que confieren a la Dirección General del Servicio 

Regional de Empleo y Formación los artículos 10.1 de la citada Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, y 5.4 del Decreto 130/2005, de 25 de noviembre, por el que se establece la 

estructura orgánica del citado organismo autónomo, 

Resuelvo: 

Aprobar la convocatoria de subvenciones para fomentar la contratación de personas 

empleadas de hogar para la conciliación de la vida laboral y familiar en la Región de 

Murcia. 

Primero.- Objeto. 

1. El objeto de la presente resolución es aprobar la convocatoria de subvenciones para 

este ejercicio de fomento de la contratación de personas empleadas de hogar para la 

conciliación de la vida laboral y familiar, de acuerdo con las bases reguladoras aprobadas 
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por Orden de 19 de junio de 2020 del Presidente del Servicio Regional de Empleo y 

Formación, por la que se aprueban las bases reguladoras del Programa de ayudas para 

la contratación de personas empleadas de hogar para la conciliación de la vida familiar y 

laboral, en adelante Orden reguladora. 

2.- En lo no dispuesto expresamente en la presente resolución, serán de aplicación la 

Orden de bases arriba citada, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones (LGS), y su reglamento de desarrollo, la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, 

de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y las normas de 

derecho administrativo de general aplicación.  

Segundo.-Financiación. 

1.- Las subvenciones que se convocan serán financiadas con cargo al presupuesto de 

gastos del Servicio Regional de Empleo y Formación (SEF) para el ejercicio 2020, según 

el siguiente detalle: 

Partida Proyecto Cuantía € 
Financiación 

CARM 

57.02.00.322A.481.09 46216 1.450.000,00 100% 

2. Las subvenciones que se otorguen no podrán, en ningún caso, exceder del límite de 

los créditos que se afecten a la presente convocatoria. 

Tercero.- Hechos subvencionables. 

Solo serán subvencionables con cargo a esta convocatoria las contrataciones las 

contrataciones de personas desempleadas e inscritas en la oficina de empleo mediante 

una relación laboral de carácter especial del servicio de hogar familiar de acuerdo con el 

artículo 2.1.b) de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto Legislativo 2/2015, 

de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores, y regulada por el Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, por el que 

se regula la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar, el cual 

deberá prestar los servicios en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia. 

Cuarto. Beneficiarios.  

Podrá ser persona beneficiaria de la ayuda el padre o la madre integrante de la unidad 

familiar que figure como titular del hogar familiar en el documento de cotización a la 

Seguridad Social de la persona empleada de hogar contratada para el cuidado del hijo o 

de la hija menor de 12 años o persona con discapacidad que no desempeñe una actividad 

retribuida, según lo previsto en el artículo 37.6 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 

de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores. 

Quinto.- Requisitos y exclusiones. 

1. Será necesario para poder obtener la condición de beneficiario que el solicitante no se 
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encuentre en ninguno de los supuestos contemplados en el artículo 13, apartados 2 y 3, 

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y, en particular, deberá: 

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

b) Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias frente a la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria. 

c) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones económicas con la 

Seguridad Social. 

Dichos requisitos deberán acreditarse, en todo caso, con anterioridad a dictarse la 

propuesta de resolución de concesión. 

En el caso de que el importe a otorgar no supere los 3.000 euros, la acreditación del 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la AEAT y con la Comunidad Autónoma 

de la Región de Murcia, así como frente a la Seguridad Social, se realizará mediante una 

declaración responsable, de conformidad con lo establecido en el artículo 24.4 del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 5 de la Orden de 1 de abril 

de 2008, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el 

procedimiento para la acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias con la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

2.- Exclusiones. No tendrán derecho a subvención aquellos solicitantes en los que 

concurra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) En ningún caso será subvencionable la contratación del cónyuge o pareja de hecho de 

la persona beneficiaria. En todo caso, en lo referente a la contratación de familiares se 

estará a lo dispuesto en el artículo 2.1 e) Real Decreto 1620/2011, de 14 de noviembre, 

por el que se regula la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar familiar. 

b) Ni el padre y/o la madre integrantes de la unidad familiar podrán encontrarse en 

situación de suspensión del contrato de trabajo por nacimiento y cuidado de persona 

menor en el marco de la normativa de la Seguridad Social. 

c) Que el nivel de renta del conjunto de la unidad familiar dividida por el número de 

miembros que la componen, no supere el salario mínimo interprofesional, excluida la parte 

proporcional de dos pagas extraordinarias.  

 Para el cálculo del nivel de renta, esta información se obtendrá de las casillas 435 

(base imponible general) y la casilla 460 (base imponible del ahorro) de la declaración 

del IRPF 2019. 

 En el caso de no tener la obligación de presentar la declaración de la renta, el 

importe a incluir serán los rendimientos del trabajo (sea por cuenta propia o por cuenta 

ajena) más las ganancias patrimoniales sometidas a retención (como base imponible 

general) y los rendimientos del capital mobiliario (como base imponible del ahorro). 
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d) Cada unidad familiar podrá ser subvencionada con una ayuda de las previstas en esta 

convocatoria. 

e) La persona contratada no debe haber tenido relación laboral en los 15 días anteriores 

a la fecha de contrato con la familia. 

Sexto.- Incompatibilidades. 

Estas ayudas serán incompatibles con cualquier tipo de ayuda que se pudiera obtener 

para la misma finalidad, excepto las bonificaciones o reducciones en las cuotas a la 

Seguridad Social que correspondan según la legislación vigente 

Séptimo.- Cuantía individualizada y requisitos 

1. La subvención que se podrá obtener será de 500,00 euros 

2. Los requisitos para obtener la subvención son: 

a) La persona beneficiaria deberá figurar como titular del hogar familiar en el documento 

de cotización a la Seguridad Social de la persona empleada de hogar. 

b) Residir y figurar empadronada junto con el hijo/s o la hija/s menores de 12 años o 

persona con discapacidad para cuyo/s cuidado/s se contrata a la persona cuidadora en el 

padrón de cualquier municipio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en el 

momento de presentar la solicitud y mientras dure la actuación subvencionable. 

c) El padre y/o la madre integrantes de la unidad familiar deberán ejercer una actividad 

retribuida por cuenta ajena o propia. (Los progenitores -incluidos los no biológicos- deben 

estar ejerciendo una actividad económica). 

d) La duración de la jornada laboral del padre y/o la madre integrante de la unidad familiar 

deberá ser la correspondiente a la jornada completa del sector en el que ejerzan su 

actividad (los progenitores -incluidos los no biológicos- deben estar ejerciendo una 

actividad económica a tiempo completo). 

e) La contratación de una persona como empleada de hogar deberá de ser de una 

duración mínima de 30 días naturales a jornada completa o su equivalente, tanto si el 

contrato es de más duración como si la jornada es a tiempo parcial, en este caso, la 

jornada no podrá ser inferior al 50 por ciento. 

f) La persona contratada debe estar inscrita como desempleada en la oficina de empleo 

del Servicio Regional de Empleo y Formación con anterioridad al hecho subvencionable. 

Octavo. Forma y plazo presentación solicitudes 

1. Las solicitudes de subvención se formalizarán en el modelo único de instancia que se 

encuentran disponibles en la página web www.sefcarm.es, en el apartado de “ayudas y 

subvenciones” (código de procedimiento 3406), e irán dirigidas a la Directora General 

del SEF.  
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Las solicitudes de subvención se presentarán, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 14, apartado 1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a elección del interesado: 

a) En la sede electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia, que será accesible a través de la página https://sede.carm.es.  

Para la presentación por medios electrónicos, deberá disponer de firma electrónica de la 

forma prevista en el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

b) En cualquiera de las Oficinas Corporativas de Atención al Ciudadano, con función de 

registro, o en cualquiera de los registros u oficinas previstos en el artículo 16.4 de la citada 

Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Debido a las circunstancias especiales que actualmente se está produciendo por la 

pandemia del COVID-19, se recomienda se utilice la presentación de las solicitudes por 

sede electrónica. 

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación requerida (según Anexo I). 

En el caso de que la solicitud se presente por sede electrónica, esta documentación se 

aportará en formato electrónico. Los documentos requeridos deberán ser digitalizados en 

formato PDF, en su caso, con firma electrónica mediante el Certificado Digital de persona 

física, así como una declaración responsable de la autenticidad de los mismos. El tamaño 

máximo admitido, tanto de cada archivo como del total de los mismos será el previsto por 

la sede electrónica 

En la sede electrónica de la CARM se podrá obtener información acerca de los sistemas 

de firma y certificado electrónicos admitidos. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, los 

interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. 

Con la solicitud se acompañará una declaración responsable del solicitante en el que 

manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple todos los requisitos exigidos para ser 

beneficiario de la subvención. Además, salvo oposición o no autorización expresa, se 

presumirá que el SEF podrá acceder a los datos personales obrantes en las bases de 

datos de las distintas administraciones u organismos públicos, con el fin de comprobar el 

cumplimiento tanto de los citados requisitos, como de las condiciones impuestas con 

motivo de la concesión de la subvención, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

En el caso de oposición o no autorización expresa para acceder a los datos personales, 

deberán acompañar con la solicitud los documentos que acrediten el cumplimiento de los 

citados requisitos. 

2.- Plazo de presentación de solicitudes. El plazo para la presentación de solicitudes de 

subvención será de 15 días a contar desde de la fecha de alta en Seguridad Social de la 

persona contratada (fecha de inicio de la relación laboral). No obstante, en el supuesto 
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de contrataciones realizadas entre el 1 de Septiembre de 2020 y la fecha de publicación 

del extracto de la convocatoria, el plazo de presentación de solicitudes será de 15 días 

contados a partir del día siguiente al de publicación del citado extracto en el Boletín Oficial 

de la Región de Murcia  

Además, para su admisión a trámite todas las solicitudes de subvención deberán ser 

presentadas en el periodo comprendido entre el día siguiente al de publicación del 

extracto de la convocatoria y el 16 de noviembre de 2020, siendo éste el último día de 

presentación de solicitudes. 

3.- Documentación. Los interesados están obligados a presentar, junto con la solicitud, 

los documentos necesarios para acreditar los requisitos establecidos en la orden de bases 

y en esta convocatoria, conforme a lo dispuesto en el Anexo I. 

La unidad administrativa instructora podrá requerir cualquier otra documentación 

actualizada o adicional a la exigida en cada convocatoria, motivando dicho requerimiento 

y siempre que fuera imprescindible para la resolución del expediente. 

Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o 

existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la unidad administrativa instructora 

podrá solicitar de forma motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, en 

cuyo caso, podrá requerirle la exhibición del documento o de la información original, de 

acuerdo con lo previsto en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4. Corrección de errores. El SEF podrá subsanar los errores materiales en los que incurra 

el interesado al cumplimentar el impreso de solicitud cuando se compruebe que éstos 

contradicen manifiestamente los documentos aportados con la solicitud relativos a las 

características de la persona que solicita 

5. Subsanación. De acuerdo con lo previsto en el artículo 17.5 de la Ley 7/2005, de 18 de 

noviembre, de Subvenciones de la CARM cuando la solicitud presentada no reúna los 

requisitos exigidos en la orden de bases y en esta convocatoria, la unidad administrativa 

requerirá al solicitante para que en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 

documentos preceptivos, con indicación de que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido 

de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el 

artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

En el caso de que la aportación de documentación una vez presentada la solicitud 

(subsanación o aportación de documentación), se pretenda realizar a través de la sede 

electrónica, deberá realizarse a través del formulario “Formulario para actos de trámite 

en un expediente ya iniciado”, disponible a través del número de procedimiento 

correspondiente (3406 - Ayudas para la contratación de personas empleadas de hogar 

para la Conciliación de la Vida familiar y Laboral)  o directamente en la sede electrónica 

de la CARM (https://sede.carm.es) en el apartado “Formulario para actos de trámite en 

un expediente ya iniciado”. 

Noveno.- Procedimiento de concesión de la subvención. 

1. Régimen aplicable. Las subvenciones se concederán previa comprobación de la 
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concurrencia en el solicitante de los requisitos establecidos para ser beneficiarios, sin 

que sea necesario establecer la comparación de las solicitudes, ni la prelación entre 

las mismas, hasta el límite del crédito presupuestario establecido en esta convocatoria, 

conforme a lo previsto en el artículo 22 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En consecuencia, la concesión de las subvenciones, siempre que los beneficiarios 

reúnan los requisitos generales y específicos establecidos en la presente Orden y la 

correspondiente convocatoria, se realizará según el orden de entrada de las 

solicitudes, atendiendo a la fecha de registro de entrada o de presentación. 

2.- Órgano instructor. El órgano instructor del procedimiento será la Subdirección 

General de Empleo, siendo la unidad administrativa instructora la Sección de Fomento 

Empresarial. Dicha unidad formará un expediente diferente con cada solicitud recibida, 

y emitirá un informe relativo al cumplimiento de los requisitos exigidos en la presente 

Orden para ser beneficiario. La Subdirección General de Empleo, a la vista del 

expediente y del informe de la unidad administrativa instructora, elevará a la Dirección 

General del Servicio Regional de Empleo y Formación propuesta motivada de 

resolución. 

3.- Resolución del procedimiento. 

a) Contenido de la resolución. La Dirección General del SEF, a propuesta del órgano 

instructor, dictará resolución motivada por la que se concederá o denegará a los 

interesados la subvención solicitada. La resolución de concesión contendrá los datos de 

identificación del beneficiario, el cumplimiento de los requisitos exigidos en esta 

convocatoria y Orden de bases, la cuantía de la subvención, la cofinanciación, en su caso, 

y las obligaciones asumidas por el beneficiario.  

b) Plazo para dictar resolución. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será 

de seis meses contados desde la fecha de presentación de la solicitud a través de la sede 

electrónica o del Registro Único de la CARM, o bien, desde su entrada ante el órgano 

competente para su tramitación, según los casos. 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, el 

interesado podrá entender desestimada la solicitud por silencio administrativo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin 

que ello exima a la Administración de la obligación legal de resolver. 

c) Notificación. La resolución será notificada por la unidad administrativa instructora a los 

interesados, conforme a lo establecido en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, con expresión de los recursos que cabe interponer contra la misma. 

La notificación se realizará por medios electrónicos, cuando haya sido solicitado por el 

interesado y no estuviese obligado a ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 43 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas y en el capítulo II del Decreto n.º 302/2011, de 25 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de la Gestión Electrónica de la Administración Pública 

de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a través de la sede electrónica de la 
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Los interesados que no estén obligados a recibir notificaciones electrónicas, podrán 

decidir y comunicar en cualquier momento a la Administración Pública, mediante los 

modelos normalizados establecidos al efecto, que las notificaciones sucesivas se 

practiquen o dejen de practicarse por medios electrónicos. 

4. Pago de la subvención. El pago de la subvención se realizará de una sola vez por 

transferencia a la cuenta bancaria indicada por el beneficiario en la solicitud de subvención 

de la que deberá ser titular, previa comprobación por el órgano concedente del 

cumplimiento de los requisitos establecidos y de la realización de la actuación 

subvencionada, materializándose de acuerdo con las disponibilidades de tesorería 

Décimo. Régimen de ayuda. 

Las ayudas contempladas en esta orden no se consideran ayudas de Estado, en la 

medida en que las ayudas a conceder no afectan a los intercambios comerciales entre los 

Estados miembros, ni favorecen a determinadas empresas o producciones, al ser las 

personas beneficiarias los/as empleadores/as que tengan contratando a un/a trabajador/a 

en la relación laboral de carácter especial del servicio de hogar familiar. 

Disposición final. Eficacia. 

La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de la publicación de 

su extracto en el Boletín Oficial de la Región de Murcia. 

 

La Directora General del Servicio Regional de Empleo y Formación 

Fdo. María Isabel López Aragón
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ANEXO I 

DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA SOLICITUD 

DOCUMENTACIÓN DE LA UNIDAD FAMILIAR 

1. 1. Copia del contrato de trabajo concertado. 

2. Certificado o copia del documento bancario en el que conste el IBAN (24 dígitos) y la 

solicitante figure como titular de la misma, así como su DNI/NIE. 

3. Anexo de acceso a datos personales de los miembros de la familia contratante, (según 

anexo III disponible para su descarga). 

4. Copia de las hojas del Libro de Familia o Certificado de Nacimiento en las que 

aparezcan los hijos y/o las hijas de la solicitante. 

5. En su caso, documento acreditativo de estar registrado como Pareja de Hecho  

6. Certificado/informe de empadronamiento en el que se acredite que la solicitante se 

encuentra inscrita a fecha de la presentación de la solicitud, y en el que consten todas las 

personas incluidas en la misma hoja padronal. 

7. En el supuesto de extranjeras comunitarias: Copia del Certificado de Registro de 

Ciudadana de La Unión Europea y del pasaporte o documento de identidad en vigor del 

país de origen de la solicitante y de todos los miembros que formen parte de su unidad 

familiar 

8. Certificación de la AEAT NEGATIVO de no estar obligado a la presentación de la 

declaración de la renta (individual o conjunta) correspondiente al ejercicio 2019 

En el supuesto de OPOSICION o NO AUTORIZACIÓN AL SEF para obtener los datos 

y/o certificados de otras Administraciones u organismos, además de la documentación 

indicada en los apartados anteriores, deberán presentar: 

1. Certificación expedida por la AEAT acreditativa de hallarse al corriente de sus 

obligaciones tributarias. 

2. Certificación expedida por la Agencia Tributaria de la Región de Murcia, acreditativa de 

hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la 

Administración Pública de la Comunidad Autónoma. 

3. Certificado expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social acreditativa de 

encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones económicas ante la 

misma. 

4. Vida laboral de los miembros de la unidad familiar. 

5. Modelo TA6-0138  

6. Copia del modelo 100 del IRPF de los miembros de la unidad familiar de la declaración 
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de la renta (individual o conjunta) correspondiente al ejercicio 2019. 

DOCUMENTACIÓN PERSONA CONTRATADA 

1. Copia del permiso de trabajo y residencia de la persona contratada fuere extranjero no 

comunitario.  

2. En el supuesto de extranjeras comunitarias: Copia del Certificado de Registro de 

Ciudadana de La Unión Europea y del pasaporte o documento de identidad en vigor del 

país de origen.  

3. Autorización de la persona contratada de acceso datos personales, (según anexo IV 

disponible para su descarga). 

4. Copia del DNI de la persona contratada. 

En caso de OPOSICIÓN EXPRESA DE LA PERSONA CONTRATADA para obtener los 

datos y/o certificados de otras Administraciones u organismos, deberá facilitar a la 

empresa, para su posterior comunicación al SEF, la siguiente documentación: 

 Copia autentificada del DNI de la persona contratada. 

 Informe de Vida Laboral (del trabajador) expedido por la Tesorería General de la 

Seguridad Social donde conste, tanto la contratación por la que se solicita la 

subvención, como todos aquellos datos referidos a los 15 días anteriores a la fecha 

del inicio de esta contratación. 
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Anexo II 
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